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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
VIAJES Y PEREGRINACIONES MAYOMISTA DE TURISMO, VIPMATOUR S.A. POR 
LA DE VIAJES Y PEREGRINACIONES MAYORISTA DE TURISMO, VIPMATUR SA. Y 
REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES. La compañía VIAJES Y PEREGRINACIONES MAYORISTA DE 
TURISMO, VIPMATOUR S.A, 39 consutuya medranto escritura publica otorgada 
anta el Notario Cuerto del cantón Guayaquil, el 17 de jutio de 2012 aprobada ¡me 
diarne Resolución Mo SCJ.DJE.G.12.0004028 el 27 de julio de 2012 e mscrta 
en el Registro Mercamti dei canton Guayaqui! el 03 de agosto de 2012 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escrturó publica de cambio de denominación 
social de la compañía VIAJES Y PEREGRINACIONES MAYORISTA DÉ TURISMO 
VIPMATOUR S.A. por la de VIAJES Y PEREGRINACIONES MAYORISTA DE TU. 
RISMO, VIPMAAFUR SA. y reforma del estatuto fue otorgada el 24 de octubre de 
2012 ante el Norano Vigésimo Primero Encargado del canton Guayaquil ha srdo 
aprobade porle Supenntendencia de Compañías, mediante Resolución Ko SOHL 
DJC-G-12- 0007388 de 26 de noviembre del 2012 

3- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLCA- 
CIÓN. La Sugerintendenois de Compañas mechante Resotución No. SCA-DAC- 
120007386 de 28 de nomemre del 201%, aprobó el camivo de denominacion 
socias de la compañía VIAJES Y PEREGRINACIONES MAYORISTA DE TURISMO. 
VIPMATOUR E.A.-or-ls-de VIAJES Y PEREGRINACIONES MAYORISTA DE YU. 
RISMO, VIPMATUR EA. y la reforma del estatuto y orcenó la publicacion del ex 
tracto de la referia escrauca publica, por tres días consecunwos para ofecros de ta 
oposicion de terceros Señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Regiamerrto 
de Oposcior. coro arto prev A su INSCrPCIÓN 

.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de de- 
'nominacion social de la compañía VIAJES Y PEREGRINACIONES MAYORISTA DE 
TURISMO VIPMATOUR SA por la de VIAJES Y PEREGRINACIONES MAYORIS- 
TA DE TURISMO, VIPMATUR SA. a fin de que quienes se creyeran corfderecho a 
oponerse a su ascripción puedan prasertar su peón ante uno de los Jueces de 

lo Ol del someto pancipal de la compaña dentro de los ses dhas contados des- 
de tó fecha dela ultima publicación de este extracto y además pongan el parmcular 
en conocsrmuento de la Superintendencia de Compañias El Juaz y/o accionante que 
recibe le oposición notificará a esta Supenmtendencia de Compañias dentro del 
tésrfimo de dos di35 siguientes ¡untamene con el sscrno de Oposición y promder 

sotire ella En el caro de no existe oponción y de no ser novíicada en a 
fora entes nácade ae procederá ale insonpción le la retenda escrrura pubIca 
de la marcada compañía, y 8) cumplimiento de los gemás requesros legales 

S REFORMA DAL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiero o ere an 
TÍCULO PRIMERO - Constitúyase en esta cudad, la comparte que 
VIAJES Y PEREGRINACIOMES MAYORISTA DÉ TURISMO. VPMATURS Av que 
se regurá por las Leyes del Ecuador los presentes Estanuros y los Reglamentos que 
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se expiareren * 
Guexaquí 26 de noviembre del 2012 

Ab. Efrén Roca Sosa 
ESPECIALISTA JURÍDICO 
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